
Dependencia 
UNIVERSIDAD DE LA CIÉNEGA DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO 

Sub - dependencia 

Oficina RECTORÍA 

U CEM I CH/REC/290/07 /25. 

Gobierno del Estado 

de Michoacán de Ocampo 

No. de oficio 

Expediente 

Asunto: Entrega informe ITSO. 
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Sahuayo, Michoacán a 1 O de julio de 2025 

DR. CARLOS IVÁN MORENO ARELLANO 
DIRECTOR GENERAL 
DIRECCIÓN GENERAL D E  EDUCACIÓN SUPERIOR 
UNIVERSITARIA E INTERCUL TURAL 
PR E S E N T E. 

Por este medio, me permito enviar un cordial saludo, así como realizar la 

entrega del Segundo Informe Trimestral de Subsidio Ordinario (ITSO) 

correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 2025. 

Sin otro particular, le reitero mis agradecimientos y las seguridades de mi 

atenta y distinguida consideración. 

o-' 

%-:b� 
SERGIO MIGUE� ---

R Eft.EC "'-
RNÁNDEZ 

C.c.p. Archivo 
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SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA E INTERCULTURAL 

INFORME TRIMESTRAL 
RECURSOS FEDERALES 

(MILES DE PESOS) 

Fecha: 1 O/jul/2025 

Trimestre Reportado: SEGUNDO 

Ejercicio: 2025 

:.11�:r,..:..,:1�,:.•t.:..ffl:•: 

IRREDUCTIBLE 2025 MONTO ANUAL 
ASIGNADO 20251 PORCENTAJE 

RECURSOS 
ENVIADOS 

TRIMESTRALMENTE 
POR DGESUI 

Servicios Personales, Académicos, 
Administrativos y Mandos Medios 

abril 

0.00 

mayo JUnlO 

0.00 0.00 

RECURSO 

EJERCIDO 

0.00 

RECURSO NO 

EJERCIDO 

595.70 

PRODUCTOS 

FINANCIEROS 

0.00 

RECURSOS COMPROMETIDOS 

595.70 

/TOTAL 2736.90 5131.00 3260.40 11128.30 595.70 o.oo 595.70 o.oo 

100°!. 10091. 100°1. 100% o.oor. 

Observaciones: 

11724.00 

OBSE RVA C IÓN 

NO SE PAGA CON RECURSOS FEDERALES CAPÍTULO 1000 SERVICIOS PERSONALES 

LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE FORMATO Y LA DOCUMENTACIÓN FUENTE, SON RESPONSABILIDAD DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR, QUIEN LA RESGUARDARÁ PARA CUALQUIER ACLARACIÓN DE LAS INSTANCIAS DE FISCALIZACIÓN: AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN, SECRETARIA DE ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO Y ÓRGANO INTERNO DE CONTROL ENTRE OTROS. LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DEBERÁN DE INFORMAR EN El APARTADO DE OBSERVACIONES SOBRE LAS VARIACIONES QUE OCURRAN POR LA.S AMPLIACIONES, 
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RETRASOS DE ENTREGA DE LOS RECURSOS POR PARTE DE LA FEDERACIÓN Y/O ENTIDAD FEDERATIVA. LA INFORMACIÓN DE ESTE FORMATO DEBERÁ DE COINCIDIR CON LAS FRACCIONES II Y 111 DEL ARTÍCULO 37 DEL PEF 2025, ASÍ COMO CON LA 
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SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA E INTERCULTURAL 

INFORME TRIMESTRAL 
RECURSOS FEDERALES 

(MILES DE PESOS) 

TOTAL DE 
4• RECURSO PRODUCTOS ,. 2• ,. EJERCIDO 

FINANCIEROS 

Acumulado anual 

IRREDUCTIBLE 2025 

1 
TOTAL DE 1 RECURSOS NO 1 RECURSOS COMPROMETIDOS 1 RECURSOS MINISTRADO 

0.00 1 13.414.10 1 0.00 1 13,438.90 • 

!TOTAL 2,2as.so 11,128.30 o.oo o.oo 13,414.10 o.oo 13,414.10 o.oo 13.438.80 o.oo 

Observaciones: 

E' ?5�4f 
ALICIA LIZBETH HERRERA MARTfNEZ 

SECRIITARIO DE ADMINISTRACIÓN 

100•1. 100% 0% , .• 100% 0% 

2025 

ARQUEO 

26,853.00 

LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE FORMATO Y LA DOCUMENTACIÓN FUENTE, SON RESPONSABILIDAD CE LAS INSTITUC(ONES PÚBLICAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR, QUIEN LA RESGUARDARÁ PARA CUALQUIER ACLARACIÓN DE LAS INSTANCIAS DE FISCALIZACIÓN: AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDEF 
SECRETARÍA DE ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO Y ÓRGANO INTERNO DE CONTROL ENTRE OTROS. LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE EDUCAC!ÓN SUPERIOR, DEBERÁN DE INFORMAR EN El APARTADO DE OBSERVACIONES SOBRE LAS VARIACIONES QUE OCURRAN POR LAS AMPLIACIONES, ANTICI 
CALENDARIO, Y SI ES EL CASO COMO POR LOS RETRASOS DE ENTREGA DE LOS RECURSOS POR PARTE DE LA FEDERACIÓN Y/O ENTIDAD FEDERATIVA. LA INFORMACIÓN DE ESTE FORMATO DEBERÁ DE COINCIDIR CON LAS FRACCIONES II Y 111 DEL ARTÍCULO 37 DEL PEF 2025, AS[ COMO CON LA QUE SE 
EN LA PÁGINA WEB DE LA INSTITUCIÓN. 


